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Prorrogar por cinco años más, a partir del dia 18 do febrero 
dé 1977, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a las firmas que más adelante se detallan, por Orden

de 12 de febrero de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 18), 
para la importación dé alcohol eitilico-vínico y la exportación de 
vinos, mistelas, bebidas amistdladas y brandies.

«Antonia Marrugat Miret».
«Antonio Barbadillo, S. A.».
«Antonio Bleda García».
«Antonio Gallemi Casanellas».
«Antonio Mascaro Carbonell».
«Antonio Roque Gabarella».
«Antonio Tomas Conca».
«Ardau, S. A.».
«Bodegas Berberana, S. A.».
«Bodegas de los Infantes de Orleans y 

Borbón, S. A.».
«Bofill y Roig, S. A.».
«Carios de Otaolaurruchi, S. A.», 
«Cherubino Vaisangiacomo, S. A.». 
«Compañía Vinícola del Sur, S. A.». 
«Destilerías del Guadalete, S. L.». 
«Destilerías Molifulleda, S. A.». 
«Destilerías Montaña, S. A.».
«Destilerías Virben, S. A.».
«Duff Gordon & Co., S. A.».
«Eduardo Delage, S. L.».
«Emilio Miró Salvat».
«Florido Hermanos, S. A.».
«Garvey, S. A.» (Bodegas San Patricio). 
«Hijos de Agustín Blzquez, S. R. C.».

«Hijo de Luis García Poveda, S. A.». 
«Jaime F. Diestro, S. A.».
«Jaime Socias Pina».
«Julián Chivito Marco».
«José Alggret Sanroma».
«J. B. Berger, S. A.».
«J. Cobos, S, A.».
«José Freixedas Bove».
«José Freixedas y Compañía, Ltda.». 
«José María Tetas Vendrell».
«Jesús Palomas Gráu».
«José Piñol Ortells».
«José Pemartln y Compañía, S. A.». 
«J. Ruíz y Compañía».
«José de Soto, S. A.».
«Juan Alavedra Alfonso».
«Juan Font Guasch».
«Juan Solé Bargallo».
«Luis Páez Lobato».
«Manuel de Argüáso, S. A.».
«Manuel de la Calle».
«Manuel García Monge».
«Manuel Liado Parer-Faras».
«M. Gil Galán, S. A.».
«M. Misa, S. A.».

«Martín Hernández Menor, S. L.».
«Miguel Palou Miró».
«Miguel Torres Carbo».
«Modesto Soler, S. A.».
«Montralbero, S. A.».
«Montisol, S. A.».
«Osborne y Compañía, S. A.».
«Palomino y Vergara, S. A.».
«Pedro Campderros Dinares».
«Pedro Galimany Mas».
«Pérez Barquero, S. A.».
«Pérez Texeira, S. A.».
«Primitivo Quiles Quiles».
Rafael Bravo Pijoan».

«Rafael Cruz Conde, S. A.».'
«Rafael Reig & Compañía, S. A.».
«Ramón Bonet, S. A.».
«Resurrección Navarro Camón».
«S. Armenteras de José Sold^ílla Armen- 

teras».
«Sucesores de Alfonso Abellán, S. L.». 
«Tomás Ribero y Hermanos, S. L.». 
«Valentín Roqueta Prat».
«Varela, S. L.».
«Vergara y Gordón, S. A.».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lo de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15974 ORDEN de 16 de mayo de 1977 por la que se, au
toriza el cambio de dominio de una Estación De
puradora de Moluscos a la Entidad «Ostrimar, So
ciedad Anónima».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio ins
truido a instancia de don Matías Martín Cruz y de don Er
nesto Chacartegui Goiri, para llevar a efecto la transmisión 
de la autorización administrativa de una Estación Depuradora 
de Moluscos, que les fue otorgada por Decreto de la Direc
ción General do Pesca Marítima, de fecha 3 de abril de 1989, 
e instalada en la orilla derecha del río Piedras, en la cercanía 
de «El Terrón», término municipal de Lepe (Huelva) a favor 
de la Entidad «Ostrimar, S. A.»,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
de la Subsecretaría de la Marina Mercante y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, y, de conformidad con 
lo señalado en la norma 27 de la Orden ministerial de 25 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 91), y con
siderando que en la tramitación del expediente se han verifi
cado cuantas diligencias proceden en estos casos, y que además 
ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de la Estación 
Depuradora mediante el oportuno documento de compraventa, 
liquidado del impuesto que grava estas transmisiones, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, declarando titular de la auto
rización de la Estación Depuradora de Moluscos de referencia 
a la Entidad «Ostrimar, S. A.», en las mismas condiciones 
que las expresamente consignadas en la autorización perti
nente.

El nuevo titular de la autorización de la Estación Depu
radora, se subroga en el plazo, derechos y obligaciones del an
terior, así como viene obligado a observar las disposiciones 
en vigor sobre el particular.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1977.—P. D., el .Subsecretario de la 

Marina Mercante, Carlos Barreda Aldamiz-Echevarría.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

15975 ORDEN de 20 de mayo de 1977 por la que se 
autoriza a la firma Manuel García Gómez «Enva
ses Metálicos Garcigom», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de tiras de aluminio y la exportación de botes 
de hojalata y tapas con anilla.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa Manuel García Gómez 
«Envases Metálicos Garcigom», solicitando el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de tiras 
de aluminio y ia exportación de botes de hjalata y tapas con 
anilla de aluminio,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma Manuel García Gómez 
«Envases Metálicos Garcigom», con domicilio en Molina de Se
gura (Murcia), el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de;

1) Tiras bobinadas de aluminio aleado, para la fabricación 
de las anillas, con gruesos de 0,29/0,41 milímetros, calidad 
Canval 63/46, dureza corresponiente a la aleación america
na 5082, ALMG 4,5 por 100, con ambas caras barniza
das (P. A. 76.03.lD,

2) Tiras bobinadas de aluminio aleado para la fabricación 
de las tapas, con gruesos de 0,22/0,35 milímetros, calidad Can- 
val 63/52, dureza correspondiente a la aleación america
na 5052 ALMG 2,5 por 100 con ambas caras barnizadas parti
da arancelaria 76.03.11),

Y la exportación de:

I) Botes cilindricos de hojalata de primera calidad con tapa 
provista de anilla de fácil apertura, de aluminio, para envasar 
artículos de su clientela nacional (P. A.73.23.09),

II) Tapas con anilla de aluminio (P. A. 73.23.09).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de tiras de aluminio contenidos 
en el producto exportado, se datarán en cuenta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, de 107,52 kilogramos de materia prima.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el 7 por 100, adeudables por la partida arancelaria 70.01.11. 
Ño existen mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente certi
ficación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a .sus términos, serán sometidos a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio, a los efectos que a las 
mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relacipnes 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal.



Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge ai régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En la<s licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación 
(importación temporal, admisión temporal, régimen de repo
sición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go 
biemo de 20 de noviembre de 1675.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformaci3n o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 20 de enero de 1977 hasta la aludida fecha de publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también
a los • beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
de resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», no 6e hubiera realizado
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1677.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda

limo. Sr. Director general de Exportación.

15976 ORDEN de 20 de mayo de 1977 por la que se 
modifica y amplía el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a «Texas Instruments 
España, S. A.», por Orden de 1 de febrero de 1974, 
en el sentido de rectificar la norma segunda e 
incluir nuevas mercancías de importación.

limos. Sr.: La firma «Texas Instruments España, S. A.», be
neficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 1 dé febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 13), modificada por la de 23 de enero de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 10 de febrero), para la importación 
de diversas materias primas y piezas y la exportación de relés, 
motoprotectores y termostatos, solicita su modificación y am
pliación, en el sentido de rectificar la norma 2.* e incluir 
nuevas mercancías de importación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Texas Instruments España, S. A.», 
con domicilio en carretera Barcelona, kilómetro 23. Torrejón 
de Ardoz (Madrid), por Orden de 1 de febrero de 1974. en el 
sentido de que su norma 2.a referente a los efectos contables, 
y en sus apartados C, E y F, queda rectificada como sigue:

1) En el apartado 2.° C:

Dice:
«— Cien brazos elásticos de cobre al berilio, diseño 50061 2 

(posición).
Cien terminales de conexión, diseño 37512-1 a 4 (posi
ción e),

— Doscientos contactos recubiertos de plata, diseño 11246-1 
(posición 10).»

Debe decir:
«— Cien brazos de cobre al berilio con contacto, diseño 

370573-1.
— Cien terminales de conexión con contacto, diseño 370571-1 

a 4.»
En consecuencia debe ser eliminada la posición 10 del apar

tado 2.° C. y sustituida por los 100 brazos elásticos de cobre 
al berilio con contacto y los 100 terminales con contacto ante
riormente indicados (posiciones 5 y 6 con la consiguiente va
riación).

2) En el apartado 2.® E:

Dice:
«— Doscientos terminales de conexión, diseño 370504-1 a 2/ 

370512-1 y 2 (posición 3).
Cien brazos elásticos de cobre al berilio para circuito 

de la baja temperatura, diseño 370273-1 (posición 12).
— Cien brazos elásticos de cobre al berilio para el circuito 

de la alta temperatura, diseño 50061-2 (posición 13).
— Cuatrocientos contactos eléctricos recubiertos de plata, 

diseño 11240-1 (posición 14).»

Debe decir:
«— Cien brazos elásticos de cobre-berilio con contacto, dise

ño 370573-1, para el circuito de la baja temperatura.
— Cien brazos elásticos de cobre-berilio con contacto, dise

ño 370575-1 para el circuito de alta temperatura.
— Doscientos terminales de conexión eléctrica con contacto, 

diseño 370571-1 a 4.»

En consecuencia, debe ser eliminada la posición 14 del apar
tado 2.° E y sustituida por los 100 brazos elásticos con con
tacto para temperatura baja, 100 brazos elásticos con contacto 
temperatura alta y 200 terminales de conexión con contacto, 
anteriormente indicados (posiciones 3, 12 y 13 teniendo en cuen
ta las variaciones introducidas anteriormente en las posicio- 
nes3, 12 y 13).

3) En el apartado 2.° F:

Dice:
«— Doscientos terminales de conexión, diseño 370512-1 a 4 

(posición 3).
— Cien brazos elásticos de cobre al berilio para el circuito 

de la baja temperatura, diseño 370273-1 (posición 12),
— Cien brazos elásticos de cobre aJ berilio para el circuito 

de la alta temperatura, diseño 50061-12 (posición 13),
— Cuatrocientos contactos eléctricos recubiertos de plata, 

diseño 11246-1 (posición 14).»

Debe decir:
*— Cien brazos elásticos de cobre al berilio con contacto, 

para el circuito de la baja tempertura, diseño 370573-1.
— Cien brazos elásticos de cobre al berilio con contacto 

para el circuito de la alta temperatura, diseño 370575-1.
— Doscientos terminales de conexión con contacto, diseño 

370571-1 a 4.»

En consecuencia debe ser eliminada la posición 14 del apar
tado 2.a F y sustituida por los 100 brazos elásticos con contacto 
para la baja temperatura, los 100 brazos élásticos con contacto 
para la alta temperatura y los 200 terminales de conexión con 
contacto, anteriormente indicados (posiciones 3, 12 y 13). te
niendo en cuenta a las Variaciones introducidas en las citadas 
posiciones.

Segundo.—Ampliar el referido régimen en tráfico de perfec
cionamiento activo, en el sentido de incluir las siguientes nuevas 
mercancías de importación para los relés de arranque y los 
motoprotectores:

Cantidad por apa
rato exportado

— En relés de arranque (apartado 2.° A):
— terminales de acero estañado, dise

ño 370633-1 ........ ...................................... . 1
— contrapesor de acero zincado, dise-,

ño 370320-1 ............................................  . 1
— En motoprotectores (ajprtado 2.° B):

— Tuercas de latón, disaño 7969-15 ... . 1
— Tomillos de ajuste, diseño 6298-2 a 4. 1

Tercero.—Todos los componentes a que se refiere el presente 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán ser 
importados, en los sistemas de reposición o devolución de dere-


